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Descripción generada automáticamente]Despacho Ministerial
Dirección de Asuntos Internacionales y Cooperación

Ficha para aprobación de viajes al exterior
Fecha de elaboración y entrega: 	
Invitación:
Nombre de actividad:
País:
	Organizador de la actividad:
	




	Fechas de la actividad:

	

	Perfil de funcionarios a participar:
	**Si la invitación es recibida en la instancia técnica incluir también en este apartado la siguiente información del funcionario a participar: Nombre completo, número de cédula de identidad, clase de puesto que ostenta, especialidad del puesto. **





	Beneficio para el país de participar en el evento:
	










	Acciones que llevará a cabo el funcionario después de su participación en el evento.



	










	Fecha de entrega de informe de viaje:
	**Ocho días naturales contados a partir del regreso al país**.

	Gastos y responsable de cubrir los gastos:
	







	Comentarios DAIC:
(Si la invitación llega primero a la DAIC)
	







	Plazo límite para contestar:

	



Se elaboró y revisó un plan alternativo de trabajo (plan remedial), que se implementará en la dependencia a la cual pertenece el funcionario, en caso que se aprobara el permiso con goce de salario para asistir a la actividad, con fundamento en el Artículo  175 de la Reforma del Reglamento del Estatuto del Servicio Civil No.40608-MP , por lo tanto, se garantiza que no se estaría perjudicando la continuidad y permanencia del servicio público, en cumplimiento con lo establecido en el Articulo N°4 de la Ley General de la Administración Pública (Ley N°6227) y Ley General de Control Interno (Ley N°8292).

_________________________
Nombre y firma del funcionario solicitante


__________________________
Nombre y firma del director (a) a la cual pertenece el funcionario solicitante




___________________________
VB Viceministerio 



___________________________
VB Despacho Ministerial

Adjuntar a la presente ficha: 
a) Carta de invitación al evento y/o carta en la que se comunica la designación o escogencia del (la) funcionario (a). 

b) Pasaporte y Visa, si aplica.
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